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SS PUBLICA TODOS LOS DÍAS EXCEPTO LOS FESTIVOS

PARTE OFICIAL

PSESIDEICÎÂ DELCOSSmE MINISTROS

S. M. el Rey D. Alfonso XIII 
(q. D. g.), S. M. la Reina D,* Victo
ria Eugenia, y SS. AA. RR. el Prin
cipe de Asturias é Infantes, conti
núan sin novedad en su importante 
salud.

De igual beneficio disfrutan las 
demás personas de la Augusta Real 
familia.

(Gaceta del 21 de Mayo de lOió).

NÓM. 1.444.

GOBIERNO CIVIL.

Secretaría.—Negociado 1,“

ELECCIONES.
CiaCULAR NÚM. 53.

Habiendo sido admitida por la 
Exorna. Diputación la renuncia 
del cargo de Diputado provincial 
por el Distrito de Audiencia-Mota 
del Marqués presentada por D. En
rique Gavilán Almuzara por ha
ber si4o elegido Diputado á Cor
tes, haciendo uso de las faculta
des que me confiere el párrafo 2.® 
del articulo 59 de la vigente Ley 
provincial; he acordado con esta 
fecha convocar á elección para 
cubrir la expresada vacante por 
el indicado Distrito, señalando al 
efecto el Domingo 11 del próximo 
mes do Junio con sujeción al si
guiente

INDICADOR de las operaciones 
electorales que han de celebrarse 
para la. elección de un Diputado 
provincial por el Distrito Au
diencia-Mota del Marque's.

Publicada la convocatoria, los 
Presidentes de las Juntas muni
cipales deberán exponer al públi
co, á las puertas de los Colegios, 
las listas definitivas de electores 
hasta el día del escrutinio gene
ral, y poner á disposición de las

Mesas, antes de que se constitu
yan, las originales y certificacio* 
nes de los electores fallecidos pos
teriormente, y de los incapacita
dos ó suspensos en el ejercicio 
del derecho del sufragio. (Artícu
lo 19 de la Ley.)

Domingo 28 de Mayo de 1916.
Se reunirá la Junta municipal 

del Censo, en sesión pública, pa
ra la designación de Adjuntos, 
que, con el Presidente, constitui
rán las Mesas electorales (Artí
culo 37 de la Ley.)

Jueves IJ de Junio.
Podrán ser requeridas las Jun

tas municipales para la ejecución 
del procedimiento prevenido por 
el artículo 25 de la ley Electoral 
y 8.® del Real decreto de Adapta
ción.

Domingo 4
Se procederá á la proclamación 

de candidatos por la Junta pro
vincial del Censo, ó á la procla
mación del electo, en el caso de 
que así proceda. (Artículos 26 y 
29 de la Ley y 7.“ del Real decre
to de Adaptación).

Jueves 8
Gonstituoion de las Mesas elec

torales para que los candidatos, 
sus apoderados ó sustitutos hagan 

j entrega de los talones de nombra- 
1 miento de Interventores para su 

confrontación el día de la elec
ción. (Art. 30 de la Ley.)

Domingo 11
C«jnstitucion de las Mesas elec- 

| torales á las siete de la mañana, 
1 admitiendo hasta las ocho las cre

denciales de los Interventores. 
(Art. 38 de la Ley.) La votación 
empezará á las ocho y continua- 

i rá, sin interrupción, hasta las 
i cuatro de la tarde. (Artículos 40, 
i 41 y42.)
j A las cuatro en punto de la tar

do S3 cerrarán las puertas del lo
cal, no permitióndose votar más 
que á las personas que se encuen- 

j tren dentro del mismo, y comen- 
1 zará el escrutinio. (Artículos 43 
! y 44).
j Concluido el escrutinio, se pu- 
- blicará inmediatamente en las 

puertas de cada Colegio, por me

dio de certificación donde conste 
el resultado de la votación, y se 
remitirá un duplicado al Sr. Pre
sidente de la Junta provincial 
del Censo, (Art. 45).

El mismo resultado lo comuni
carán los señores Alcaldes á este 
Gobierno por el medio más rápido 
posible que tengan á su alcance, 
y para ello tendrán presente que, 
con arreglo al artículo 49 de la 
Ley, las estaciones telegráficas 
¡imitadas, estarán abiertas desde 
las ocho de la mañana de este día 
hasta las doce de la noche del día 
en que se celebrará el escrutinio 
general.

Jueves 15

Se verificará en esto día el es
crutinio general, que se llevará 
á efecto por la Junta provincial 
del^Canso, acto que será público 
y comenzará á las diez de la ma
ñana.(Art. 50 de la Ley y 11 del 
Real decreto de Adaptación de 9 
de Septiembre de 1909.)

*

Como complemento á lo ante
riormente expuesto, se hace cons
tar que queda abierto desde esta 
fecha el período electoral; advir
tiendo á todos los Alcaldes que 
comprende el Distrito en que ha 
de verifioarse la elección, que no 
se pueden promover ni cursar ex
pedientes gubernativos de de
nuncias, multas, atrasos de Cuen
tas, Propios, Montes, Pósitos ó 
cualquiera otro ramo de la Admi
nistración, desde la convocatoria 
hasta que se haya verificado la 
elección; no pudiendo tampoco 
hacerse nombramientos, separa
ciones, traslaciones ó suspensio
nes de empleados, agentes ó de
pendientes de cualquier ramo de 
la Administración.

Al propio tiempo, dispongo que 
desde esta fecha queden en sus
penso hasta la terminación del 
período electoral, todas las dele
gaciones y comisiones que en la 
actualidad se hallen funcionando 
en el Distrito electoral.

Valladolid 22 de Mayo de 1916.
1 £1 Gobernador.

^m ©ama ©anna

NOM. 1.434.
GOBÍERÍ^CIVIL.

Secretaría.—Negociado 4 ®
ClKOULAS NÚM. 51.

Declarados prófugos por la Co
misión Mixta de R^eolutamieuto 
de esta proviucia en sesiones do 
los días 28 de Abril y 1.® del ac
tual los mozos Eustaquio Sanz 
García, número 5 del sorteo, Ga
briel Caviedes Merlo, número 7 
Ayuntamiento de Iscar; Eugenio 
Saoz Teresa, número 15. Ayunta
miento de Mojados, del reemplazo 
de 1916; he dispuesto publicaría 
en este periódico oficial, en cum
plimiento de lo preceptuado en el 
artículo 25 del Reglamento para 
la aplicación de la ley de Reclu
tamiento, á fin de que puedan 
hacerse las gestiones necesarias 
para su busca y captura, debiendo 
ser presentados, caso de ser habi
dos, ante la Comisión Mixta.

Valladolid 19 de Mayo de 1916. 
si Gobernador,

3®« Í^arúa feuwra.
Núm, 1.435.

GOBIERNO! VIL
Secretaría.-—Negociado 4.®

ClKOULAS NÚM. 52.

Debiendo continuar en esta pro
vincia los trabajos geodésicos que 
como todos los encomendados á la 
Dirección general del Instituto 
Geográfico y Estadístico, son con
siderados de utilidad pública; en
cargo á las Autoridades sujetas á 
mi jurisdicción, institutos y fun
cionarios que le están subordina- 
dos, que en ñafia entorpezcan la 
ejecución de dichos trabajos, sino 
que antes al contrario presten á 
los Jefes y subalternos encarga
dos de realizarlos el auxilio que 
marca la Reai orden de 22 de Di
ciembre de 1894.

Lo que se hace público en este 
periódico oficial para general co
nocimiento.

Valladolid 19 de Mayo de 1916. 
£1 Gobernador,

^BSí (Martil tMiu'rrfra.
Personal de trabajos.

Ingeniero geógrafo, D. Alejan
dro García de Arbolega, Jefe de 
la 5.* Brigada Geodésica deterc^r 
orden.
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MINISTERIO DE ilROIEEBA

Dirección General 
de lo Contencioso del Datado..

Visto el expediente incoado en 
solicitud de que à la Sociedad de- 
notïiinada La Fraternal, se la de
clare exenta del impuesto sobre 
los bienes de las personas jurí
dicas:

Resultando que á la instancia 
se halla unido un ejemplar im
preso del Reglamento de la So
ciedad, debidameate cotejado, en 
el que aparece es su único objeto 
socorrerse mutuameate los aso- 
ciados—que tan sólo podrán ser
io, segúú lo dispuesto en el artí
culo 9?, los obreros de la mina 
Segundo Silos de Calañas,—en 
los casos que se determinan y por 
medio de subsidios obtenidos me
diante cuotas de suscripción:

Considerando que la Sociedad 
de que se trata, por rázon del 
único fin que persigue y por los 
individuos que la forman, cons
tituyo una cooperativa obrera de 
socorros mutuos, á las que conce
de exención del mencionado im
puesto, por la totalidad de ellos, 
el Reglamento de 20 de Abril de 
1911, en el número 9.® de su ar
tículo 193, y la ley de 24 de Di
ciembre de 1912, vigente en la 
actualidad en la materia, por sus 
bienes muebles y el edificio so
cial, por el apartado G de su ar
tículo 1.°; y

Considerando que por delega
ción del Ministerio le está atri
buida competencia á este' Centro 
directivo para resolver en el ex
pediente, conforme á la Real or
den de 21 de Octubre de 1913,

La Dirección General de lo 
Contencioso ha acordado declarar 
que está exenta del impuesto so
bre los bienes de las personas ju
rídicas la Sociedad establecida en 
Huelva coa el nombre do la Fra
ternal, por la totalidad de los que 
posea por los años 1911 y 1912, y 
por los de naturaleza mueble y 
el edificio social, si fuere de su 
propiedad, por el año 1913 y los 
sucesivos.

Dios guarde á V. S. muchos 
años. Madrid, 19 de Abril de 
1916.—El Director general, Fe
derico Marín.—Señor Delegadode 
Hacienda en Huelva.

Vista la nueva instancia sus
crita por D. Joaquín García Val- 
derazas, quien como Director Ad

ministrador del Hospital de Bene
ficencia particular instituido en 
Cabra, solícita se declaren exen
tas del impuesto sobre los bienes 
de las personas jurídicas, por no 
haber sido incluidas en el expe
diente que se incoó sobre exen
ción de dicho impuesto ea favor 
de dicho Haspital, las fundacio
nes agregadas al mismo institui
das por Don Diego Fernandez de 
Córdoba y su mujer doña Luisa 
Avila, D.^ Leonor Lopez del Casti
llo, D. Antón Martin de-Leon, 
D. Cristóbal d@ Córdoba Atienza, 
y todas las inscripciones de la 
Deuda perpetua al 4 por 100 emi
tidas bajo el epígrafe de «Bene
ficencia de Cabra».

Resultando que à la instancia 
se acompañan los siguientes do
cumentos:

1 ." Una certificación expedida 
por el Secretario de la Junta pro
vincial de Beneficencia, de Cór
doba, en la que se contiene una 
copia del traslado de la Real or
den dictada por el Ministerio de 
la Gobernación en 17 de Marzo 
de 1906, por la cual, accediendo 
á lo solicitado por el Patronato 
del Hospital de Cabra, se le con
firió la Administración de las 
fundaciones instituidas en dicha 
ciudad por don Diego Fernandez 
de Córdoba y su mujer D.^ Luisa 
Avila, D.“ Leonor Lopez del Cas
tillo, D. Antón Martin de Leon 
y don Cristóbal de Córdoba 
Atienza.

2 .“ Otra certificación librada 
por el mismo funcionario que la 
anterior, y en la que se transcri
be copia do la Real orden dictada 
por el mencionado Departamento 
ministerial, en 12 de Mayo da 
1906; por ella se declaró que las 
inscripciones de la Deuda perpe
tua al 4 por 100, emitidas bajo el 
epígrafe «Beneficencia de Ca
bra», pertenecen al Patronato del 
Hospital de Beneficencia particu
lar de Cabra; y

3 ? Una copia simple, debi- 
damente cotejada, del auto que 
con fecha 5 de Septiembre de 
1914 se dictó por el Juzgado de 
primera instancia de Cabra, apro
bando la información ad perpe
tuam practicada para acreditar:

1 .® Que de antiguo, y sin po
der fijar la fecha, legó D. José 
Lorite en su testamento determi* 
nados bienes, disponiendo que 
con sus productos se practicase 
la caridad entre los necesitados 
de Cabra, habióndose refundido 
más tarde esta institución en el 
Hospital da dicha ciudad.

2 .® Que con el mismo fin es

tableció en su testamento otra 
fundación D. Juan Antonio Se
rrano, que á su vez tambien se 
refundió en el mencionado esta
blecimiento, aplicáadose sus pro
ductos á la asistencia de enfer
mos.

3 .” Que por ser desconocido el 
Patronato y objeto de un grao 
número de pequeñas fundaciones 
existentes en Cabra, fueronunión- 
dose por la Junta da Beneficencia 
de esa ciudad á las que consti
tuían el Hospital, atendióndose 
con sus rentas á su sostenimien
to; y

4 .” Que todas las expresadas 
fundaciones venían de antiguo 
administradas por la Junta de pa
tronos del referido Hospital:

Resultando que unido al pre
sente expediente se hallan la co
municación del Ministerio de la 
Gobernación dando traslado de la 
Real orden dictada en 25 de Mayo 
do 1914, por la que declaró que 
pertenecen actualmente y están 
.incluidas en los presupuestos y 
cuentas del Hospital de Cabra, 
atendiendo con sus intereses á 
los fines de la institución las ins
cripciones que figuran á favor del 
Establecimiento da beneficencia 
de L'abra con el número 1.123, 
las que tienen los números 1.420 
y 21, 37, 96 y 5.928, á nombre 
de la Beneficencia de Cabra, y 
los números 2.198, 2.199, 1.201, 
2.531, 2.536 y 4 735, á nombre, 
respectivamente, dal vínculo fun
dado en Cabra por D. Cristóbal 
Fernandez de Córdoba la prime
ra, y las restantes da los Patrona
tos instituidos por D. Diego Fer
nandez da Córdoba, Leonor Lopez 
del Castillo, D. Anton Martin de 
Leun, D. Antonio Martin de Leon 
y legado de D. Juan Antonio Se
rrano, todos ellos en Cabra:

Considerando que por Real or
den del Ministerio de Hacienda 
de fecha 18 de Octubre de 1913, 
y da acuerdo con lo informado 
por esta Dirección General y al 
Consejo da Estado en pleno, se 
declaró, al resolver el expediente 
incoado ea solicitud de que se 
concediera exención del impuesto 
sobre los bienes de las personas 
jurídicas al Hospital de Cabra, 
que se otorgaba la exención so
licitada respecto de los bienes 
pertenecientes á dicho Estableci
miento:

Considerando que la petición 
formulada con posterioridad con 
el fin de obtener que la exención 
declarada alcanzaba á los bienes 
de las entidades que se determi
naban, fué resuelta por acuerdo 

de este. Centro directivo en 29 de 
Abril de 1914, en el sentido de 
que no había lugar á acceder á lo 
solicitado, porque ni la funda
ción da D. José Lorito Pineda, ni 
la Junta de Beneficencia de Ca
bra, aparecían comprendidas en
tre las instítucoiones que inte
graban el Hospital de dicha ciu
dad, y que la exención concedida 
por la Real orden de 18 de Octu
bre de 1913, mencionada ante
riormente, debe reconocerse en 
favor de lasque realmente forman 
parte de ese Establecimiento.

Considerando que de nuevo se 
ha planteado ahora la cuestión 
con la nueva instancia, solicitan
do se haga la expresada declara
ción con respecto á las fundacio
nes que quedan indicadas y de 
las inscripciones de la Deuda pú
blica al 4 por 100, emitidas á 
nombre de la Beneficencia de Ca
bra, precisando, con arreglo á lo 
resuelto por la aludida Real orden 
y lo declarado en el citado acuer
do de esta Dirección general, exa
minar si en ellas se dá el requisito 
esencial de formar parte inte
grante del Hospital de Cabra, 
para deducir, en su consecuen
cia, si las comprende la exención 
otorgada en la repetida Real or
den ó, por el contrario, no les al
canza ese beneficio:

Considerando que, según la ci
tada Real orden del Ministerio de 
la Gobernación de 25 de Mayo da 
1914, al Hospital de Cabra perte
necen las fundaciones ó inscrip
ciones de la Deuda pública que 
se relacionan en el último Resul
tando, procediendo, por tanto, 
que se reconozca que los bienes 
que comprenden están exentos 
del impuesto que gravados de las 
personas jurídicas, al reunir la 
condición necesaria para ello y 
con sujeción á lo prevenido en 
las ya citadas disposiciones:

Considerando con respecto á 
las demás inscripciones de la Deu
da pública que figuran á nombre 
de la Beneficencia de Cabra y de 
la fundación de D. Josó Lorite 
Pineda, que no habióndose acre
ditado que formen parta del Hos
pital de Cabra, no procede conce- 
derles la exención del impuesto 
de que se trata, por precisar ate
nerse á los términos literales de 
la indicada Real orden de 18 de 
Octubre de 1913, que tan sólo 
autoriza para otorgaría á los que 
reúnan, como expuesto queda, 
ese requisito, cuya falta motivó el 
que á la expresada fundación se 
le denegara por el yaoitadoacuer- 
do de esta Dirección:

MCD 2022-L5
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Considerando que no aparece 
demostrado en lo actuado, y ni 
tan siquiera se aduce al formular 
la petición, que á esos bienes les 
sean de aplicación algunos de los 
casos de exención del impuesto 
de que se trata, reconocidos por 
las disposiciones legales dictadas 
en la materia; y

Considerando que por delega
ción del Ministerio lo está atri
buida competencia á este Centro 
directivo para resolver en el ex
pediente conformo á la Real or
den de 21 de Octubre de 1913,

La Dirección General de lo 
Contencioso ha acordado declarar 
que las inscripciones emitidas 
con el número 1.123 á favor del 
Establecimiento de Benefloenoia, 
los números 1.420 y 213.796 y 
5.928, á nombro do la BoneÚcon- 
cia do Cabra, la número 2.198, 
que lo está al del vínculo fundado 
en dicha ciudad por D. Cristóbal 
Fernandez de Córdoba, las núme
ros 2.199, 2.201, 2.531 y 2,536, á 
nombre do los Patronatos insti
tuidos tambien en ella por don 
Diego Fernandez deCórdoba, Leo
nor Lopez del Castillo, Antón 
Martín de Leon y Antonio Mar
tín de Leon, y á ia que figura en 
favor del legado de D. Juan An
tonio Serrano con el número 
4.735, están exentas del impues
to sobre los bienes da las personas 
jurídicas, por haberse acreditado 
debidamento pertenecen al Hos
pital de Cabra, según la Real or
den de Gobernación de 25 do Ma
yo de 1914 y serles aplicable la 
exención otorgada á los que lo 
fueren por la indicada Real orden 
de 18 de Octubre de 1913, resol
viendo, por el contrario, que no 
ha lugar á hacer esa declaración 
en cuanto á las demás inscripcio
nes da la Deuda perpetua del 4 
por 100 emitidas á nombre de la 
Beneficencia de Cabra y la que lo 
está á favor de D. José Lorite Pi
neda, por no haberse justificado 
en forma estén comprendidas en
trojas cantidades que integran 
dicho capital.

Dios guarde á V. S. muchos 
anos. Madrid, 25 de Abril de 
1916.—El Director general, F. 
Marín.—Señor Delegado de Ha
cienda en Córdoba.

Visto el expediente incoado en 
solicitud de que al Patronato de 
beneficencia ó instrucción funda
do por la Ilustrísima Sra. D? Ca
rolina Alvarez Ruiz se le declare 
exento del impuesto sobre los bie
nes de las personas jurídicas:

Resultando que á la instancia 
se halla unida una copia simple, 
debidamente cotejada, de la es
critura otorgada en 7 de Abril de 
1915 ante el Notario de esta Cor
te D. Camilo Avila por los alba
ceas testamentarios de la Ilma, se
ñora D.“ Carolina Alvarez Ruiz, 
los cuales, en cumplimiento de 
lo por ella dispuesto en el testa
mento bajo el que falleció, auto
rizado en 29 de Octubre de 1912 
por el Notario del mismo Colegio 
D. José María Martin, que se 
transcribe en la propia escritura, 
establecieron los estatutos y Re
glamento para el régimen del 
Patronato de beneficencia ó ins
trucción de que formaban parte, 
fundado por la testadora en la 
cláusula 9.* de dicho testamento 
ó instituido por ella por su único 
y universal heredero:

Resultando que lo erigieron en 
Valencia, según consignaron en 
los Estatutos, con el nombre de 
Patronato de Beneficencia ó Ins
trución, determinando serían sus 
únicos y exclusivos fines:

l ." Establecer y sostener per- 
petuamente un Colegio mayor 
con el nombre del Beato Juan de 
Ribera, en el pueblo de Burjasot, 
de dicha provincia.

2 .’ Edificar, establecer y sos
tener perpetuamente un Asilo pa 
ra huérfanos de pobres pescado
res, con el nombre de Sao Ma
nuel, San Joaquín y San Carlos, 
eó el lugar de Godella, de la mis
ma provincia; y

3 ." Administrar el capital le
gado por la tostadora al Asilo para 
Sacerdotes pobres fundado en 
Santander por el Reverendo Pa
dre Fernando, de la Orden de Tri
nitarios.

Resultando que enelReglamen
to para el citado Colegio estable
cieron tendría por objeto dar al
bergue y ayuda en su carrera á 
estudiantes con aptitud y volun
tad para el estudio, siendo requi
sito para poder ser admitido el 
ser pobre él y su familia, pero do 
pobreza tal que no pueda cos
tearse los estudios y pagaría el 
Patronato al que obtuviere plaza 
los estudios de segunda enseñan
za y los de la Superior, tanto en 
la Universidad de Valencia en 
sus distintas Facultades, como en 
el Seminario Conciliar, y en la 
Escuela Normal para los que se 
dediquen al Magisterio:

Resultando que según consig
naron los otorgantes en el Regla
mento del mencionado Asilo, su 
fin único es albergar, mantener y j 
educar niños huérfanos de ambos ?

sexos, hijos de padres pescadores, , 
dáiidose preferencia para ser ad
mitidos á aquellos que fueren 
huérfauos de padre y madre y á 
los que se estime existe mayor ne
cesidad y caridad, siendo coodi-
cion para ingresar el ser mayor 
da cinco años, pudiendo perma
necer en el Asilo los varones has
ta cumplir los quince años, y 
hasta los dieciocho las mujeres:

Resultando que según consta 
en los antecedentes existentes 
en esta Dirección General, el pa
tronato de que se trata fué clasi
ficado como de beneficencia par
ticular por Real orden dictada por 
el Ministerio de la Gobernación 
en 8 de Junio de 1915:

Considerando que el Regla
mento de 20 de Abril de 1911, en 
el número 9.° da su artículo 193, 
de conformidad con el artículo 
4.® de la Ley de 29 de Diciembre 
de 1910, creadora del impuesto 
sobre los bienes de las personas 
jurídicas, conceda exención del 
mismo á las instituciones de be
neficencia gratuita, previa decla
ración especial en cada caso y la 
presentación de los documentos 
eu la propia disposición determi
nados, que aparecen unidos à este 
expédiante:.

Considerando que otorga tam
bién dicho beneficio la ley de 24 
de Diciembre de 1912, vigente 
en ia actualidad en la materia, 
en el apartado F de su artículo 
l.“, para los bienes que estuvie
sen directamente adscritos sin in
terposición de personas á la rea
lización de un objeto benéfico de 
los enumerados en el artículo 2.” 
del Real decreto de 14 de Marzo 
de 1899, siempre que en él se em
plearen los mismos bienes ó sus 
productos ó rentas:

Cousidarando que el Patronato 
de Baneficeoia ó instrucción fun
dado por la Ilma. Sra. D.“ Caroli
na Alvarez Ruiz, se halla com
prendido en uno y otro caso de 
exención, en razón á loa únicos 
fines que persigue, de carácter 
exclusivameute benéfico y gra
tuito, tanto con el Colegio y Asi
lo creados y sostenidos por el Pa
tronato como por el auxilio que 
presta al mantenimiento del Asi-
lo para Sacerdotes pobres, insti
tuido en Santander, por el Reve
rendo Padre Fernando, de la Or
den de Trinitarios:

Considerando que lo expuesto Í subasta los pliegos de condiciones 
demuestra le es aplicable el pri- facultativas y económicas que 

, , , t han de regir la misma y el citado
mero da los expresados casos por aprovechamiento.
tratarsa de una institución de be- | Madrid 19 de Mayo de 1916.— 
nefioencia gratuita, y el segundo —El Inspector general, Antonio 
porque como verdadera funda- ‘ Salazar.

cion que es, y al igual que suce
de en todas las^de esa índole sus 
bienes, como se precisa para que 
la exención los comprenda, es
tán directamente afectos á los ob
jetos indicados, sin verdadera in
terposición de personas, y ade
más son de los mencionados es
pecialmente en el citado artículo 
2.® del Real decreto de 14 de Mar
zo de 1899 al consignarse en él 
tanto los Colegios como los Asi
los, y sus rendimientos tan sólo 
en el cumplimiento de esos fines 
pueden invertirse, pues como se 
hace constar en los Estatutos, el 
caudal es de los pobres y para 
los pobres:

Considerando que por delega
ción del Ministerio le está atribui
da competencia á este Centro di
rectivo para resolver en el expe
diente, conforme á la Real orden 
do 21 de Octubre de 1913,

La Direecion General de lo 
Contencioso ha acordado declarar 
que el Patronato de Beneficen
cia ó instrucción fundado por la 
lima. Sra. D,® Carolina Alvarez 
Ruiz, en Valeucia, está exento 
del impuesto que grava los bienes 
de las personas jurídicas.

Dios guarde á V. S. muchos 
años. Madrid, 25 de Abril de 
1916.—El Director general, Fe
derico Marín.—Señor Delegado 
de Hacienda en Valencia.

{Gaceta del 16 Je Mayo de 1916.)

NúM. 1.436.

MONTES DE UTILIDAD PÚBLICA.

Séptima hapeccioa gaaarak
Distrito de Valladolid.

El día 29 dal corriente y hora 
de las doce de su mañana, tendrá 
lugar ante el Sr. Alcalde de Mo
jados ó quien haga sus veces, y 
con asistencia de un funcionario 

j del ramo de Montes, la subasta 
j tercera para el aprovechamiento 
j de 32 cárceles do leña gruesa y 
j 3.892 cargas de ramera, proce- 
j dentes de olivaciou,que se hallan 
j cortadas en el monte titulado 

«Albo Sancho y Cobatilla, cuartel 
! A, tranzón 12, perteneciente al 
1 pueblo de Mojados, bajo el tipo de 
| setecientas setenta y cinco pese- 
j tas con ochenta céntimos; ballán- 

dose á disposición del público en 
¡ el sitio en que ha de celebrarse la

MCD 2022-L5
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umcoi mil
Îïiitaiiiiiiij constitatioiial de lalladoüd.

ANUNCIO.
Acordado por este Excmo. Ayun

tamiento adquirir la casa nú
mero 58 de la calle de Macías Pi
cavea, con el objeto de derribaría 
para ensancho de la via pública, 
sancionado dicho aouerdopor la 
Junta Municipal en sesión de 17 
de Abril último, se halla de ma- 
nifiesto el contrato de expropia
ción en la Secretaría General (Ne
gociado de Obras), á flu de que 
dentro del plazo de diez días á 
contar desde el de la fecha de la 
publicación de este anuncio en 
el «Boletín Oficial de la provin
cia, puedan presentarse las recla
maciones que se estimen opor
tunas.

Valladolid á 19 de Mayode 1916. 
-SlAlcalde,LgC7?í)Z(7oNíam/>a.

Santibañez de Béjar, Villarino de 
j los Aires, Cantalpino y Fermoselle, j 

vacantes en este Colegio, y las que ! 
resulten hasta el día en que termine j 
la práctica del último ejercicio y | 
pertenezcan á este turno y Colegio; ? 
y durante el plazo señalado en dicha j 
convocatoria han solicitado tomar j
parte en aludidas oposiciones 
señores que se expresan en la 
guiente relación.

los
si-

63

64
65
66
67
68

69

D.

»

»

1
2

4
5

6

7
8
9

10

11
12
13

D.

3>

»
»

Juan García Cortés
Manuel Sendón Amado
Julián de la Vega y Sánchez 

de la Peza
Manuel Nieto Iglesias
Antonio Tiberio Cervilla 

García
Eduardo Martin Lunas de 
Aspe

Isidoro Alvarez Guzman 
Pablo Irueste y de Diego 
Miguel Carmena y Ortega 
José Joaquín Anton y Gar

cía del Pozo

70
71
72

73

74
75
76
77

»

»

NüM. 1.441.
Serrada.

Terminado el repartimiento de 
consumos de este distrito para el 
año actual de 1916, se halla ex
puesto al público por término de 
ocho días, en la Secretaría de es
te Ayuntamiento, durante los 
cuales puede ser examinado por 
los contribuyentes en él com
prendidos ó interponer sus recla- 
macioaes en esta Alcaldía, pues 
pasado que sea dicho plazo no se 
admitirán las que se presenten.

Serrada á 18 de Mayo de 1916. 
—El Alcalde, Juan Moyano.

NüM. 1.440.
Valdenebro.

»4^0 ®1 día de ayer en este tér
mino municipal una pareja de la 
Guardia Civil del puesto de Rio
seco, dió muerte á tiros á una va
ca brava que acometía á discre
ción.

El que resulte ser su dueño, 
puede presentarse en esta Alcal
día para hacerse cargo, previa in
demnización y gastos dei valor
del animal.

Valdenebro 19 de 
1916.—El Alcalde, 
Arguello.

Mayo de 
Francisco

NóM. 1,443.

Colegio Notarial de Valladolid.
-------------------------j

Don Rafael Serrano y Serrano, | 
Doctor en Derecho, Licenciado j 
en Filosofía y Letras y Secreta- 3 
rió de la Junta Directiva del j 
Ihístre Colegio Notarial de Va- i 

lladoUd. j
Certifico: Que en la Gaceta de | 

Madrid del 20 de Marzo último se j 
publicó la convocatoria para pro- j 
veer por oposición directa y libre 1 
las Notarías de Salamanca (por I 
nombramiento para Badajoz de Don 1 
Benjamin Escola), Cevico de la To- í 
rre, Santibáñez de Vidriales, Ba- ? 
rrueco, Valoría la Buena, Torque- i 
mada, Prádanos de Ojeda, Valderas,

14
15
16

17
18
19

20
21
22

23
24

25
26
27

28
29
30
31

32
33
34
35
36
37
38
39
40

41
42

43
44
45

46

47
48
49
50
51
52
53

54
55
56
57

58
59
60
61
62

»

»
2>

Ignacio Alonso Linares 
Ambrosio Martí Sastre 
Secundino Prieto de 
Torre

Mateo Cantero Graroía

la

Herminio Tejeiro Fernandez 
Federico Oficialdegui y 
Arrasate

León García Pato
Eduardo Canencia y Gómez
Luis Perez-Ordoyo y La- 
peña

Félix Lecuona y Echevarría 
Aurelio Rodríguez García 
Eduardo García Gómez de

78 .
79
80
81
82
83
84
85
86

87
88

89

■^90
91

»

>

:»

Fabriciano Fernandez 
Blanco

José Saenz de Miera Milian 
Eduardo Romero Fernandez 
Ursicino Vitoria Bengoa 
Vicente Novoa Suso 
Felicísimo de Castro y
Santos

Andrés María Terrer Alfa
geme

Nicolás Alonso Linares 
Arsenio Gonzalez da la Galle 
Niocláó Sau Román Rodri-

José María Ortiz de Urbina 
San José

Leopoldo Boran y Pí 
Nazario Gallego Rodríguez 
German Hernández Losada 
Desiderio Toranzo y To

ranzo
José Prado Nuñez 
Emilio Torrado Andrés 
Ramiro Balari Iglesias 
Mariano García Martínez 
José Martin Lopez 
Sebastian Rivas Larraz 
Luis de Francisco Cifuentes 
José Asin Carreras
Elías Ildefonso de Ocaña y 

Urquía
Nicolás Zorrilla y Vicario, 
Ricardo Ortiz de Urbina
Matesanz

Felicísimo Rodríguez Es- 
talot

130
131
132

133
134
135
136
137
138
139
140
141
142

143
144
145

146
147
148
149

150
151

152
153
154
155
156
157
158

D,

»

2>

»

»

»

. Filiberto Arrontes González 
* Pedro Fernandez González 
’ Fausto Martínez Camuñas 

y Rey
Rafael Villalba Peramos 
Miguel Benítez ó Inglott 
Benedicto Blázquez Jimenez 
Angel Alonso Aguirre 
Julio Cano Izquierdo 
Anibal Vidal Rivera 
Mariano Rivo Arcillero 
Ï*élix Llanes Alonso 
Francisco Delgado Iribarren 
Lorenzo Félix de Prat y 
Hernández de la Rúa

José Sánchez Domingo 
Francisco Martínez García 
Gonzalo Losada y Gonzalez 
de Villalar

Antonio Benitez Cepeda 
Mariano Asensio Valencia 
Juan María Ortiz Coronado 
Enrique María de Mena y 
San Millau

Juan Burgos Cruzado 
Alejandro Descalzo y Des

calzo
Luis Oteiza y Macazaga 
Arsenio Nuñez y Nuñez 
Elías García Gonzalez 
Francisco Gonzalez Bautista 
Luís Navarro y Sánchez 
Alfredo Losa y Perez 
José Luis Marañen y Posa

dillo
Antonio Recio y Ortega 
Valentin Gómez de Bonilla

159
160

Y
' Manuel Guijarro Morás
■ Luis García del Moral y 

Pascual
Luis Casanueva y Usera 
Agustín Castarlenas Ricart 
Hipólito Gonzalez Rebollar 
Andrés Alpañés Valdivieso 
Manuel Aróvalo y Carrasco 
Rodrigo Fernandez Gómez 
Rafael Fernandez de Soria 
y Cabeza de Vaca

Rafael Ortíz Sánchez 
Joaquín Martin y Simón 
Eloy Justo Torres y Perez 
Juan Antonio Gonzalez Oli

veros
Salvador Sanz Martínez 
Pedro Castiñeiras Teijeiro 
Francisco Castro Medina 
Rafael Martínez Bernabeu 
Federico Sanz Mendez 
José Celestino de los Ríos y
Arestio

Andrés Gisbert Oerdá
José María Fraile Rodríguez 

de Leon
Eugenio de Mata Alonso 
Félix Durango y Molinero 
Buenaventura Baroáiztegui 
y Martin de ViUarragut

Alvaro Fernandez Ramudo

para que sea publicada la pre
cedente lista de solicitantes en el92

93
94
95
93
97
98

»Bolótiu Oficial» de esta provincia, 
según prescribe el artículo 5.“ del 
Reglamento de 30 de Julio de 1913, 
expido la presente en Valladolid á 
20 de Mayo de 1916,—Dr. Rafael Se
rrano y Serrano.

IMHmiM JE MM
Juzgados de primera instancia 

ó instrucción.
NúM. 1.437.

CÉDULA DE CITACION.
Macario Rodríguez, domicilia

do últimamente en la calle Alon
so Pesquera, número 2, compare
cerá ante la Audiencia Provincial 
de esta Ciudad el día 29 del ac
tual, á las diez de su mañana, á 
fin de asistir al juicio oral en 
causa por estupro, instruida por 
este Juzgado, contra Félix Sán
chez González, apercibido que de 
no hacerlo le parará el perjuicio 
legal consiguiente: Juzgado de 
instrueoiondetDistritodela Plaza.

Valladolid 19 de Mayo de 1916.

Enterría
> Pascual Delgado Prieto
► Agustín de OndoviHa y 

Sotés
* Leonardo Colinet Cepas
► Agustín Huidobro Quintana
' Alberto Elias y Martínez 

Delgado
■ José Sintés Moll 

José Vázquez Miranda 
Alfredo Meca y Romero 
Tomás Heraclio Diez Del

gado
Ramón Martin Fernandez 
Andrés Benítez Osés
Abel Montero Cirajas 
Julio Guerra Salado 
Juan Castelló Requena 
Miguel Díaz Váldés 
Francisco Rodríguez Perea 
Pedro Lopez Hontoria 
Fulgencio Echaide y Agui
naga

Federico Soler Perez
Vicente Enríquez de Sala- j 
manca y Sánchez |

Juan Antonio Egea Torres 
Enrique Arbizu y Prieto 
Agustín Alvarez de Soto- 
mayor y Castillo

Genaro Carballido Busta
mante

Julio Sarasola Sagastume 
Juan Naranjo Moreno 
Alvaro de Moutas Merás 
Rafael Serveró Huesma 
Jaime Genover Codina 
Virgilio de la Vega y García 
José Gonzalez del Castillo y
González del Castillo

»

»

»

»

»

»

»

»

»
»

»

»

»

Mariano Mingot Shelly 
Manuel Ortega Gómez 
Isidoro de la Torre Bayona 
Antonio Amezaga y Mar
tínez

Manuel Gaite y Redondo 
Luis Muñoz y Oneca 
Enrique Domenech Solís 
José Vidal y Busquets 
José Díaz Rodríguez

»

»
»

99
100
101
102

103
104
105
106
107
108

109
110

111
112
113

114
115

116
117
118
119

120

121

122

123

124
125
126
127

1'48
129

»

»

:»

»
»

»

»

»

Carlos Sepúlveda Gueren
diain

José Juristo Pineda 
Manuel Sánchez Fresno 
José del Rey Torres 
Manuel Alvarez de la Braña 
y Alcalde

Florentino García de los 
Huertos y Rey

Luis Rodríguez Arias Ber
náldez

José Mariano Llorente y 
Llorente

Jesús Azcúe Zavala An
chieta

José Andrés y González 
Ramiro Ramos Acosta 
Matías Domínguez Bailarín 
José García Fernandez Cas

tañón
Rafael Orduña Torregrosa 
Manuel Diaz Gimenez Mo

lleda

Núm. 1.438.
CÉDULA DE CITACION.

Higiaio Bellosillo, domiciliado 
últimameuto cu la Fuente Dora
da,número 10, comparecerá el 13 
de Junio próximo á las diez de su 
mañana, ante la Audieucia Pro
vincial de esta Ciudad, para asis
tir al juicio oral en causa por 
hurto de un corte de traje instrui
da por este Juzgado, contra Félix 
Blanco Gallego, apercibido que 
do no verificarlo le parará el per
juicio legal consiguiente. Juzga
do de instrucción del Distrito de 
la Plaza.

Valladolid 19 de Mayo de 1916. 
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